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nomas firmantes que hará sus propuestas a los respectivos centros direc-
tivos o a la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su caso.

La Comisión de seguimiento tendrá como funciones velar por el cum-
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar
asistencia a las Administraciones firmantes y determinar los documentos
técnicos e informes necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación
de los proyectos.

Los representantes del Ministerio serán designados por la Directora
general de Acción Social, del Menor y de la Familia, y el representante
de la Comunidad Autónoma por el Director general competente.

Octava. Duración del Convenio.—La duración del Convenio se esta-
blece hasta el 31 de diciembre de 1998.

La extinción de este Convenio por causa distinta de la terminación
del plazo de vigencia establecido en esta cláusula, dará lugar a la liquidación
correspondiente.

Novena. Cuestiones litigiosas.—Las cuestiones litigiosas que pudieran
derivarse del presente Convenio, dada su naturaleza jurídico-administra-
tiva, serán sometidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Décima.—Derogatoria.—El presente Convenio sustituye al Convenio
suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Consejería de Sanidad
y Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha para
la cofinanciación de proyectos de intervención social integral para la aten-
ción, prevención de la marginación e inserción del pueblo gitano, el 16
de octubre de 1995 y a los protocolos adicionales al mismo para 1996
y 1997.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de cola-
boración en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este
documento.—El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Javier Arenas Boca-
negra.—El Vicepresidente de la Junta de Castilla-La Mancha, Fernando
López Carrasco.

ANEXO

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

Crédito 19.04.313L.453.01. Plan de Desarrollo Gitano. Año 1998

Financiación
Comunidad
Autónoma
y/o CC.LL.

—
Pesetas

Número
usuarios/as

(E = Estimados)

Financiación
Ministerio
T. y AA.SS.

—
Pesetas

Total
—

Pesetas

Número
proyecto Provincia Municipio y asentamiento Entidad Denominación del proyecto

1 Ciudad Real. Tomelloso. Espe-
ranza, S. Anto-
nio, barrio Obre-
ro, José María
del Moral (Los
O l i v o s , C t r a .
Alcázar, Avda. V.
Viñas).

Ayuntamiento de
Tomelloso.

Programa de intervención social
integral con el pueblo gitano.

289 2.135.770 4.084.230 6.220.000

2 Cuenca. Las Pedroñeras.
Los Pitufos.

Ayuntamiento de
Las Pedroñeras.

Intervención en el desarrollo
social de la etnia gitana.

96 2.411.260 4.607.276 7.018.536

3 Todedo. Villacañas. Diferen-
tes barriadas.

Ayuntamiento de
Villacañas.

Actuación sobre la comunidad
gitana.

155 5.452.970 10.382.110 15.835.080

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 540 10.000.000 19.073.616 29.073.616

3455 RESOLUCIÓN de 13 de enero de 1999, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de
colaboración entre la Consejería de Industria y Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y el
Instituto Nacional de Empleo (INEM) para el desarrollo
y ejecución de un programa social de empleo en la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Suscrito entre el Instituto Nacional de Empleo (INEM) y la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha un Convenio de colaboración para el
desarrollo y ejecución de un programa social de empleo en dicha Comu-
nidad Autónoma, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial del
Estado» del 27), procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de dicho protocolo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de enero de 1999.—El Secretario general técnico, Julio Sán-

chez Fierro.

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Consejería de Industria y Trabajo

y el Instituto Nacional de Empleo (INEM) para el desarrollo y ejecución

de un programa social de empleo en la Comunidad Autónoma

de Castilla-La Mancha

En Toledo a 22 de diciembre de 1998.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don José Fernando Sánchez Bóda-
lo, Consejero de Industria y Trabajo de la Junta de Comunidades de Cas-

tilla-La Mancha, actuando en nombre y representación de dicha Consejería,
en virtud de las facultades que le confiere la Ley 8/1995, de 21 de diciembre,
del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, y debida-
mente autorizado por acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su
reunión del día 22 de diciembre de 1998.

De otra, el excelentísimo señor don Juan Pedro Chozas Pedrero, Direc-
tor general del Instituto Nacional de Empleo, nombrado por Real Decre-
to 1097/1996, de 17 de mayo.

Actuando ambas partes en el ejercicio de sus respectivos cargos y en
la representación que ostentan, reconociéndose la capacidad jurídica sufi-
ciente en cuanto a la mencionada representación para suscribir este Con-
venio,

EXPONEN

Primero.—Que tanto el Instituto Nacional de Empleo como la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el ámbito de sus respectivas
competencias, desarrollan políticas activas dirigidas al fomento y creación
de empleo y a la mejora de las condiciones de acceso al mismo, reco-
nociendo la importancia que a todos los niveles suponen estas políticas,
así como los planes existentes en esta materia en el ámbito de Castilla-La
Mancha.

Segundo.—Del empleo generado en esta región, sólo uno de cada tres
puestos de trabajo lo es para una mujer. La experiencia indica que en
los planes locales de empleo, tanto el Plan de Empleo y Desarrollo como
el Plan Especial de Empleo en Zonas Rurales Deprimidas, que en la actua-
lidad se desarrollan en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, sólo
un 24 por 100 de los participantes son mujeres.

Ambas Administraciones, para mejorar esta situación y eliminar la
discriminación de las mujeres en el mundo laboral, que les supone el
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mayor obstáculo para alcanzar la igualdad real de derechos en el marco
de Plan de Acción para el Empleo, han considerado como prioritario el
colectivo de mujeres en todas las acciones que se desarrollen en materia
laboral.

Tercero.—El Instituto Nacional de Empleo y la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha consideran de gran importancia establecer vías de
colaboración en materia de empleo, a fin de lograr una actuación más
eficaz y de facilitar la incorporación profesional de aquellos colectivos
con mayores dificultades de acceso al mercado laboral, y en especial de
las mujeres. Para ello se llevará a cabo un Plan de Choque para el Empleo
de la Mujer, en el que, al menos, el 50 por 100 de las participantes sean
mujeres.

Por todo ello, las partes firmantes acuerdan suscribir el presente Con-
venio de colaboración que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente Convenio tiene por objeto el establecimiento de
las aportaciones de cada uno de los firmantes al desarrollo y ejecución
de un Plan de Choque para el Empleo de la Mujer a partir de la fecha
de su firma, consistente en la contratación de trabajadores desempleados,
prioritariamente el colectivo de las mujeres, para la ejecución de obras
o servicios de interés general y social en los municipios de Castilla-La
Mancha.

Segunda.—Para el desarrollo de las acciones recogidas en el presente
Convenio, la aportación de ambas partes asciende a 4.000.000.000 de pese-
tas, distribuidos de la siguiente forma:

a) La aportación de la Consejería de Industria y Trabajo de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha asciende a 2.000.000.000 de pesetas.

b) La aportación del Instituto Nacional de Empleo (INEM) asciende
a 2.000.000.000 de pesetas.

Las subvenciones por parte de Instituto Nacional de Empleo se con-
cederán previa solicitud de las mismas, siempre que la entidad solicitante
reúna los requisitos establecidos en la norma reguladora y se desarrollarán
con los límites que fija la normativa del Instituto Nacional de Empleo,
sus respectivos programas de actuación y sus disponibilidades presupues-
tarias. En todo caso, y en el marco de la Comisión Mixta de Seguimiento,
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha coordinará todos los aspec-
tos relativos a las mismas.

La aportación de la Consejería de Industria y Trabajo a las acciones
previstas en el Convenio se desarrollará de acuerdo a sus respectivos
programas de actuación.

En todo caso, quedan condicionadas estas aportaciones a la existencia
de disponibilidades presupuestarias de ambas Administraciones para el
ejercicio económico de 1999.

Tercera.—La Consejería de Industria y Trabajo realizará su aportación
al Plan de Choque para el Empleo de la Mujer, dentro de Acuerdo Regional
por el Empleo, de acuerdo con su propia normativa tal y como se refiere
en la cláusula octava del presente Convenio.

El Instituto Nacional de Empleo realizará su aportación al Plan de
Choque para el Empleo de la Mujer, de acuerdo con las Órdenes del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales de 19 de diciembre de 1997 y de 26
de octubre de 1998. Las acciones que el Instituto Nacional de Empleo
considere oportuno realizar respecto a las Corporaciones Locales, de con-
formidad con la Orden mencionada en segundo lugar, serán coordinadas
por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha cuando se refieran
a Corporaciones Locales de su ámbito territorial, coordinación que se rea-
lizará a través de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista en la cláusula
quinta de este Convenio, y que contará, cuando se considere oportuno,
con la participación de un representante de las Corporaciones Locales
designado por la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La
Mancha.

Cuarta.—El Plan de Choque para el Empleo de la Mujer consistirá en
la ejecución de obras y prestación de servicios de interés general ejecutados
por trabajadores con una antigüedad como desempleados de, al menos,
tres meses en las cuales al menos el 50 por 100 serán mujeres. Los tra-
bajadores deberán seleccionarse teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Mayor adecuación a puesto de trabajo ofertado.
b) Condición de discapacitado de demandante de empleo.
c) Nivel de protección por desempleo de los posibles beneficiarios.

d) Existencia de responsabilidades familiares, entendiéndose por
éstas tener a cargo del trabajador desempleado que se contrata, el cónyuge,
hijos menores de veintiséis años, mayores con discapacidad o menores
acogidos.

e) Edad y condición de mujer.

Entre los colectivos citados tendrán preferencia absoluta los parados
de larga duración.

Las obras se desarrollarán por el sistema de administración directa.
Quinta.—Para el adecuado desarrollo de lo previsto en las cláusulas

anteriores, se crea una Comisión Mixta de Seguimiento del presente Con-
venio, con competencia general para analizar las acciones previstas.

La citada Comisión, que se reunirá a propuesta del Presidente de la
misma o a propuesta de cualquiera de las partes firmantes, estará integrada
por tres representantes por cada una de las dos Administraciones. A las
reuniones de dicha Comisión Mixta podrán asistir otros representantes
del Instituto Nacional de Empleo o de la Consejería de Industria y Trabajo
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha cuando sea necesario
su asesoramiento. Cuando se precise se efectuará invitación de asistencia
a las reuniones que así se considere de un representante de las Corpo-
raciones Locales designado por la Federación de Municipios y Provincias
de Castilla-La Mancha.

Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un funcionario designado
por la Presidencia para cada período de sesiones.

La Presidencia de la Comisión será alternativa por períodos trimes-
trales por un representante de los designados por cada Administración.
En su primera sesión corresponderá la Presidencia a un representante
de la Consejería de Industria y Trabajo, que la convocará en el plazo máximo
de un mes desde la firma del presente Convenio.

Sexta.—Corresponderá a la Comisión Mixta de Seguimiento creada por
el presente Convenio las siguientes funciones:

1. Estudio y aprobación de cuantas solicitudes se presenten, para
el desarrollo y ejecución de las acciones contenidas en el mismo.

2. Coordinación de la ejecución de las obras y acciones contempladas
en este Convenio.

3. Control y seguimiento de las acciones previstas en este Convenio.
4. Valoración de los resultados de realización de los proyectos y del

nivel de empleabilidad y reinserción de los trabajadores contratados y
de los participantes en las distintas líneas de ayudas.

Séptima.—Ambas Administraciones informarán de los acuerdos de la
Comisión Mixta de Seguimiento a los órganos que a tal efecto estén pre-
vistos en sus respectivas normativas, y en concreto los proyectos aprobados
en la citada Comisión, y financiados por parte del Instituto Nacional de
Empleo con cargo al programa regulado en la Orden de 26 de octubre
de 1998, se presentarán por los Directores provinciales de este instituto
a las Comisiones de Planificación y Coordinación de Inversiones y a las
Comisiones Ejecutivas de Empleo para su consideración mediante la emi-
sión del informe correspondiente.

Octava.—La Consejería de Industria y Trabajo aprobará, en coordina-
ción con el Instituto Nacional de Empleo, y teniendo en cuenta éste su
propia normativa, una orden de convocatoria en la que se recogerán los
plazos de presentación de solicitudes, resolución y ejecución de obras,
relativos a los proyectos del Plan de Choque para el Empleo de la Mujer,
aprobados en virtud del presente Convenio y correspondientes a la apor-
tación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Novena.—El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de
enero de 1999 hasta el 31 de diciembre de 1999.

El Convenio podrá prorrogarse anualmente, salvo que medie denuncia
expresa por alguna de las partes. En caso de prórroga se deberán especificar
las acciones y los medios económicos para cada ejercicio económico, que
se incorporarán en una adenda al presente Convenio.

La denuncia a que se hace referencia en el párrafo anterior deberá
producirse con una antelación mínima de un mes al término de su vigencia.

Décima.—En todo lo no especificado en el presente Convenio, las partes
firmantes se atendrán a lo establecido en el marco normativo aplicable
para las diferentes acciones que configuran el Convenio.

Y estando ambas partes de acuerdo con el contenido del presente Con-
venio, y para que así conste y en prueba de su conformidad, se firma
el mismo en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.—El Consejero
de Industria y Trabajo, José Fernando Sánchez Bódalo.—El Director general
del Instituto Nacional de Empleo, Juan Pedro Chozas Pedrero.


